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RELACIÓN PROVISIONAL CALIFICACIONES 

PRIMERA FASE PROCESO DE SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN DE UNA PLAZA DE TITULADO 

SUPERIOR PARA EL SERVICIO DE BICIMAD  

 

 

10-09-2019 

RELACIÓN PROVISIONAL DE CALIFICACIONES DE LA PRIMERA FASE DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UNA PLAZA DE TITULADO 

SUPERIOR PARA EL SERVICIO DE BICIMAD DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE 

MOVILIDAD 

(CONVOCATORIA EXTERNA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019)  

 
A continuación se expone la relación de puntuaciones obtenidas en la primera fase del 
proceso selectivo, correspondiente al examen que tuvo lugar el 15 de julio de 2019: 
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PUNTUACIÓN 
TOTAL PRIMERA 
FASE EXAMEN  

(SOBRE 50 
PUNTOS) 

 
RESULTADO 

FASE 
EXAMEN 

Nota Resultado  

11549 Apto 15 Apto Apto 22,25 13 35,25 APTO 

11550 NO PRESENTADO 

 

A partir del presente aviso, comienza el plazo para entregar el Proyecto técnico 

contemplado en la convocatoria, que deberá versar sobre el siguiente tema: “Mejoras 

para optimizar los procesos de redistribución de bicicletas del Servicio de BiciMAD, 

analizando otros sistemas de bicicleta eléctrica”. El proyecto deberá tener al menos 

una extensión mínima de 10 folios por las dos caras, en letra Arial 11 e interlineado 

sencillo, pudiendo contener gráficos o imágenes de apoyo al texto. En el exterior del 

sobre deberá figurar únicamente el código de inscripción de la candidatura y proceso 

selectivo al que se opta.  

Deberá ser entregado en el Registro Central de la Secretaría General de EMT, en el 

mismo lugar y horario que figura más abajo. El plazo de entrega del proyecto se cerrará 

el día 30 de agosto de 2019 y la exposición y lectura del mismo tendrá lugar el 9 de 

septiembre de 2019, a las 9:00 horas, en la Sala Neptuno, sita en la quinta planta del 

edificio central de la Calle Cerro de la Plata nº 4. 

Ante la presente resolución se podrá presentar reclamación en Registro Central de 

Secretaría General, en calle Cerro de la Plata nº 4, en horario de 08:00  a 13:30 horas, 

o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

procesos.selectivos@emtmadrid.es, en el plazo de cinco días naturales a partir de la 

fecha de la presente publicación.  

 

 

                                                                                      Madrid, a 31 de julio de 2019 
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